
La Plataforma de Vecinos apuesta firme-
mente por la construcción de un nuevo
Centro de Salud, con cargo a fondos del
Estado, por entender que son prioritarias las
razones de urgente necesidad de disponer en
Galapagar de este moderno Centro Público
de Salud. No obstante, hace públicas las peti-
ciones esgrimidas como contrapartida al des-
tino de los Fondos Estatales para cubrir este
compromiso de la Comunidad de Madrid.

El crecimiento demográfico de los últimos 15
años en nuestro municipio ha puesto de mani-
fiesto la insuficiencia de servicios sanitarios para
atender a la población actual de Galapagar, por
tanto,  son obvias  las razones de urgente necesi-
dad de contar con un nuevo Centro público de
Salud que pueda atender las necesidades sanita-
rias actuales de todos los vecinos. 

En el Acuerdo de Gobierno firmado por La
Plataforma con el Partido Popular en sep-
tiembre de 2008 uno de los puntos principa-
les era el de “realizar las gestiones necesarias
con los organismos competentes para la
materialización de un Centro de Salud en
esta legislatura”. El organismo competente a
que se refiere el punto mencionado es la
Comunidad de Madrid (CAM), que y a se
había comprometido a la construcción y
dotación de un centro de salud con todas las
especialidades de atención primaria.

Si bien la Comunidad de Madrid ha pues -
to de manifiesto que, por razones económi-

cas, no puede acometer la construcción del
centro en esta legislatura si acometerá su
dotación, de esta forma Galapagar consigue
este completo Centro de Salud.

Por otra parte,  el “Fondo Estatal para el
Empleo y la Sostenibilidad Local”, es decir,
Fondos procedentes del Estado conocidos
también como Plan E,  ha adjudicado al muni-
cipio de Galapagar la cantidad  de 3.379.544€
para el año 2010, con el objeto de aumentar la
inv ersión pública,  en el ámbito local, median-
te la financiación de obras de nueva planifica-
ción, ejecución inmediata y competencia pro-
pia de las entidades locales.

La aplicación de Fondos del Estado para
la construcción de un Centro de Salud por
los Ayuntamientos está contemplada en la
Ley de General de Sanidad (ley 14/1986) en

su Disposición Transitoria Primera, aparta -
do 3, donde establece: “Las Corporaciones
Locales y las Comunidades Autónomas
podrán establecer acuerdos a efectos de la
financiación de las inversiones nuevas y
las de conservación, mejora y sustitución
de los establecimientos”. 

A la vista de lo anteriormente expuesto La
Plataforma decidió, de manera firme, apoyar
la construcción del nuevo Centro de Salud con
cargo a los Fondos Estatales,  pero también
puso de manifiesto que el incumplimiento del
compromiso de la Comunidad de Madrid per -
judicaba a nuestro municipio en otras inv ersio-
nes públicas que también son necesarias, por
lo que presentó diversas exigencias como con-
trapartida, entre ellas:

Que el actual edificio del Centro de Salud y
la parcela en la que se encuentra, cuya pro-
piedad corresponde a la Comunidad de
Madrid, pase a ser de titularidad municipal
a todos los efectos.

Un Acuerdo entre La Plataforma y el
Partido Popular por el que se adquiera
el  compromiso de no enajenación del
citado edificio, con el fin de destinarlo a
cubrir exclusiv amente las necesidades
vinculadas a la prestación de servicios
públicos municipales.

Que una vez finalizada la construcción del
Centro de Salud se dote, por parte de la

Comunidad de Madrid y en un plazo máxi -
mo de 6 meses (plazo que en la actualidad
ya ha sido rebajado por la propia
Comunidad de Madrid), de los medios
técnicos, de equipamiento y profesiona-
les que permitan la puesta en marcha
definitiv a, en el primer semestre de 2011.

La construcción del nuevo Centro de
Salud deberá estar concluida  en el año 2010,
año para el que se han concedido los Fondos
Estatales, y contará con una superficie
2.868,30 metros cuadrados, situándose en
una parcela próxima al colegio San Gregorio
y detrás del nuevo Centro Comercial.
Parcela que ya se había cedido a la Comuni-
dad de Madrid para tal fin. 

El nuevo Centro contará con todas las
especialidades de Atención Primaria y
Servicio de Urgencias. En cuanto al número
de Especialidades médicas serán todas
aquellas que la Comunidad de Madrid,
competente en esta materia, establezca.

Para atender a todos los servicios el centro
dispondrá de 27 salas. Asimismo y para faci -
litar el acceso desde todo el municipio existi -
rá  una Zona de aparcamiento para 76 plazas. 

El Punto de Atención Continuada (Zona
de Urgencias) tiene acceso diferenciado del
Centro de Salud, permitiendo su utilización
independiente del resto del edificio.

Razones por las que La Pl ata for ma apuesta
por la constr ucción del nuevo Centro de Sal ud

La Platafor ma pr esentó la alegación general al proyecto de duplicación de la línea fer roviaría.
En la versión pr esentada se modifica el trazado inicialmente propuesto del víal que unirá P arquelagos con la Navata.
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Imagen  de  la  pa rce la  en  la  que  se  cons t ru i rá  e l  nuevo  Cen t ro  de  Sa lud .

La zona azul es donde se construirá el ambulatorio,
la verde es la destinada a otros usos municipales.

450 vecinos firman las alegaciones elabo-
radas por La Plataforma al proyecto de
duplicación de las vías del tren a su paso por
Galapagar. Entre las alegaciones se encuen-
tra la modificación del trazado del vial que
unirá ParqueLagos con La Navata, para no
perjudicar a los vecinos de El Molino de La
Navata y de El Jaral  y proteger la masa arbó-
rea al sur de la finca de Los Rosales.

Desde el primer momento  que La Plataforma
conoció el proyecto  de desdoblamiento de las
vías de ferrocarril defendió la realización de un
túnel  por un trazado distinto al actual, que diera
acceso a la línea de  transporte y largo recorrido.
La  propuesta fue rechazada por el Ministerio de
Fomento lo que llevó a  La Plataforma a propo-
ner mejoras al “Estudio  Informativ o” con el fin
de minimizar el impacto del Proy ecto. Estas
mejoras pueden resumirse en:

Reducción de la plataforma ferroviaria de
25,30m a 21m.
Muros de contención y  pantallas anti ruido.
Restablecimiento de caminos.
Controles exhaustivos en la fase de ejecu-

ción que garanticen las medidas necesarias
para minimizar afecciones a los vecinos pró-
ximos a la ampliación de las obras (voladu-
ras, vibraciones, ruidos, depósito de mate-
riales...), así como al resto del municipio por
transporte de materiales y residuos.
Mejora en  acceso y servicios.

Mejora  de la estación de La Navata: paso
subterráneo  de acceso al andén central,
aparcamiento disuasorio subterráneo en La
Estación de La Navata, aparcamiento
disuasorio para el acceso de los  vecinos de
Parquelagos , camino de  acceso peatonal
desde Parquelagos, vial de acceso desde
Parquelagos, etc...

Las alegaciones fueron elaboradas después
de escuchar a todas las partes  interesadas. La
movilización "Puerta a Puerta" que llevó a
cabo La Plataforma dio sus frutos desde  el
primer día y los v ecinos participaron mos-
trando sus dudas, inquietudes  y propuestas.
En todo momento y con la intención de reali -
zar un proceso participativ o,  se ha estado
consensuando la redacción final del texto con
todas las personas interesadas que  han visto,
en la medida de lo posible, reflejadas sus ale-
gaciones en el texto  definitivo.

Prueba inequívoca del proceso participativo
en la redacción final del  texto es la modifica-
ción del Vial de unión de la Urbanización  de
Parquelagos con la estación de La Navata. En el
texto definitiv o de la Alegación general  de La
Plataforma este vial cambia su trazado para no
perjudicar a los vecinos de El Molino de la
Navata y El Jaral de la  Navata  y proteger, de
esta manera, la masa arbórea al sur de la finca
de Los Rosales.

Desde La Plataforma
se seguirá trabajando
para conseguir que el
proyecto definitiv o reco-
ja las alegaciones pro-
puestas y seguirá infor-
mando y respaldando a
los vecinos afectados.

Entre las alegacio-
nes se encuentra la
modificación del  tra -
zado del vial que
unirá ParqueLagos
con La Navata, para
no perjudicar a los
vecinos de El Molino
de La Navata y de El
Jaral proteger la masa
arbórea al sur de la
finca de Los Rosales.

Mejora  de la estación
de La Navata: paso
subterráneo  de acceso
al andén central, apar-
camiento disuasorio
subterráneo en La  Es-
tación de La Navata,
aparcamiento disuaso-
rio en Parquelagos.

Rotonda de unión del
vial desdoblado con la
carretera M-525

Desdoblamiento de
la conexión actual que
une Parquelagos con
la carretera M-525

Nuevo aparcamiento en
superficie para los Vecinos
que usen el camino peato -
nal para ir la estación.

Nuevo camino peatonal y
de bicicleta para comuni -
car Parquelagos con la
Estación de La Navata

Nuevo camino peatonal y
bicicleta y desdoblamiento

del vía de conexión de
Parquelagos a La Navata.

Rotonda de unión de la calle
Bohemia de Parquelagos  con el
vial desdoblado. Esta rotonda
mejoraría el punto negro de
entrada a la urbanización desde
la vía de servicio de la N-VI


